RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001931, Ent. N° 1720/13)

“Visto. Cométese   al Contador  Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, la intervención del gasto de hasta $ 18:000.000 más IVA,  correspondiente  a  la  prórroga de la contratación con Metalizadora Uruguaya S.A., adjudicataria de la Licitación Pública N° 1600151800 para la realización de trabajos de limpieza, arenado, granillado, pintura interior y exterior, total o parcial de tanques de almacenamiento en Refinería La Teja, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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